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HHN €>ftckl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real urden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOK . —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1-1 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 1M por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.~Fuera do esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MAORIQ. 

¡Sesión de 12 de Mayo de 1874. 

PRE8IDBNCIA. DEL SEÑOR RAMOS PRIETO. 
1 | 

Señores que asistieron: 
Arcas y Benitez. — Cadenas. —Cei-

nos.—Coghen.-Collado.—Fontagud Gar-
gollo.—Guerrero Brea.—Lois.—Martin 
Argenta. — Martin Murga. — Martínez 
Brau.—Martínez Escolar.—Martínez Lu
na.—Nuñez de Velasco.—Pelletan.—Pé
rez (D. Simón).—Rey.—Rodríguez Her-
múa.—Romero Ortiz. — Rovira.—Sán
chez López.—Sil vela.—Somalo.—Suarez 
García.—Marqués de Vivel.—Carranza 
y Valle (Secretario). 

Total, 27. 
Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
La Diputación queló enterada de que 

los Sres. Pérez, y García y Garbiso no 
podían asistir á la sesión por hallarse en
fermos. 

Acto seguido se dio cuenta de los 
dictámenes emitidos por las respectivas 
comisiones, adoptándose las resoluciones 
siguientes: 

Comunicar al Sr. Ministro de la Go
bernación que D. Melitoa Arana, Admi
nistrador-recaudador de los fondos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, se ha
lla autorizado para cobrar todas las canti
dades, ^alores, alhajas y efectos que cor
respondan al Hospital de la provincia 
procedentes de la testamentaria de la se
ñora Marquesa viuda de Zambrano, el 
cual se presentará á recoger la parte in
tegra que corresponda al establecimiento, 
formalizando previamente los resguardos 
que procedan; y participar también á di
cho Sr. Ministro que la Diputación que
da enterada de haber sido nombrado Don 
Francisco Moya Administrador de los 
bienes y valores de la indicada proceden
cia qu e s e a n pertenecientes á la Benefi
cencia general; pero en lo relativo a l a 
provincial continúa siendo el referido 
D. Meliton Arana, que tiene á su cargo 
la Administración y recaudación de todos 
los de la provincia, quien se entenderá 
con aquel para cuanto concierna á este 
asunto. 

Pasar al Sr. Ordenador de Pagos el 
expediente sobre armamento y equipo á 
costa de la provincia de cuatro batallo 
nes de la reserva, á fin de que en un pe
riodo breve, dada la índole especial del 

solemne compromiso adquirido por la 
Diputación, sea un hecho el acuerdo to
mado. 

Disponer se devuelva á D. Lúeas 
García Palomero, Administrador recau
dador de la provincia que ha ' sido, la 
fianza que prestó para responder del des
empeño de dicho destino. 

Admitir las dimisiones presentadas 
por D. Mariano Castañeda, Practicante 
de medicina y cirugía del Hospital pro
vincial, y D. Juan Tejedor, peón cami
nero de la carretera de Madrid á Aran-
juez. 

Declarar vacante una plaza de peón 
caminero de la carretera de Navalcarne-
ro á Cadalso por no haberse presentado 
á tomar posesión D. Lorenzo Granados, 
nombrado para desempeñarla. 

Resolver la apelación interpuesta por 
D. Dionisio Martínez contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de esta capital por el 
que se le negó el derecho de llevar sus 
caballerías muertas al local destinado al 
efecto; declarando que debe respetarse al 
actual contratista del aprovechamiento 
de animales muertos en el uso exclusi
vo del corral de Bayonez que le ha sido 
cedido por el Ayuntamiento; respetándo
se asimismo el derecho de los dueños de 
caballerías ó animales muertos en su po
der, para aprovechar por si mismos los 
restos* á cuyo fin debe señalarse por el 
Ayuntamiento un sitio donde sin perjui
cio de la salubridad pública puedan eje
cutar las operaciones indispensables á di
cho fin. 

Ordenar al Ayuntamiento de Guadar
rama que, cumpliendo lo que previene el 
articulo 59 de la ley municipal, complete 
la Junta de asociados hasta el número de 
27 de que debe constar, debiendo obser
var con todo rigor lo establecido en el ar
ticulo 60 de dicha ley respecto á los indi
viduos que hayan de ser nombrados. 

Desestimar la instancia de D. Maria
no M:itos, Alcalde que fué de Cercedilla 
en el año de 1867 á 68, pidiendo se le ad
mitan como data en las cuentas de dicho 
año varias partidas que dice dejó de in
cluir y cuyo reintegro está acordado; se
ñalándole el plazo de un mes para que 
tenga efecto dicho reintegro. 

Conceder al Alcalde de Cadalso la au
torización que solicita para satisfacer á 
D. Manuel Velasco y Ripoll el principal 
y costas devengadas en el pleito seguido 
por el Ayuntamiento sobre propiedad y 
aprovechamiento de los terrenos del Pra
do y Arroyo de las Tórtolas, á cuyo pago 
fué condenado por la Audiencia territo
rial, justificando por medio de los oportu

nos documentos la cantidad á que ascien
den dichos principal y costas. 

Disponer sea dado de baja en el alis
tamiento para el servicio de la Milicia 
Nacional, por exceder de la edad que se
ñala la ordenanza, D. Alejandro de Com-
piguy y Courten, vecino de esta capital. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar la construcción de un camino 
vecinal desde Chinchón á Villaconejos, 
adjudicando el remate á D. José Tolmos 
con la rebaja de 26 por 100 en los tipos 
que señala el presupuesto, previniéndole 
consigne inmediatamente la fianza defi
nitiva y se presente á formalizarla escri
tura de contrato. 

Aprobar a>imisrao la subasta verifi
cada para contratar la construcción de 
un ramal de camino desde Vallecas á la 
estación del ferro-carril, adjudicando el 
remate á D. José García Alcañiz con la 
rebaja de 20 por 1UU en los tipos de pre
supuesto, y previniéndole consigne in
mediatamente la fianza y formalice la es
critura de contrato. 

Disponer se adquieran con destino á 
la Biblioteca de esta Corporación dos 
ejemplares de la obra titulada Galería de 
eminencias españolas. 

Dar las gracias á D. José Morales y 
D. Nicolás González, autor el primero y 
ambos editores de una esferra terrestre, 
por haber regalado un ejemplar para la 
Biblioteca de la Corporación; y disponer 
se adquierau dos ejemplares más, y se 
anuncie gratis dicha obra en el BOLETÍN 
OFICIAL por ocho días alternados. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión.—El Presiden
te, Pedro Luis Ramos Prieto.—El Dipu
tado Secretario, Miguel Carranza y Valle. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
V TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Los Santos y 
Santa Olalla, en la provincia de Badajoz. 

1 .* El contratista se obliga á conducir 
i caballo de ida y vuelta desde Los San
tos á Santa Olalla la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos. 

2. 1 La distancia de 66 kilómetros que 

comprende esta conducción debe ser re
corrida en 10 horas, incluso las deten
ciones; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que po
drá alterar según convenga al mejor 
servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, ajuicio del Administrador 
principal de Correos de Badajoz. 

5 / Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9." La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por- men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Ba
dajoz. 

10. El contrato durará cuatro añ»s, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra, 
tista no se despidiera del servicio, la Ad-
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ministraclon podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea laépocaen 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

D. F. de T., vecino de residente 

contrata la adquisición de 4.000 mantas \ dentes, podrá el Sr. Ministro de la Go 

12. Si durante el tiempo de este con- en , me obligo á desempeñar la con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su 
primir !a linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la'Oa 
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Badajoz y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gober 
nachr de la misma y Alcalde de Los San 
tos, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 9 
de Junio próximo, á la hora de la una de 
la tarde y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 7.093 pesetas anuales, 
no puuiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma^ ni reclamación al 
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa 
mente en la Tesorería de Hacienda pú 
blica de Badajoz ó en las subalternas de 
Rentas de Los Santos, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 
709 pesetas en metálico, ó su equivalen 
te en titulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor 
respondiente al mejor postor, que queda 
ra en depósito en las oficinas del Gobier
no de Badajoz para su formalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos, con arre 
glo á lo prevenido en la Real orden cir 
cular de 24 de Enero de 1860, tan pron 
to como se reciba la adjudicación definí 
ti va del servicio. 

16. Las proposiciones se harán enplie 
go cerrado, expresándose por letra la can 
tidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, asi como su domici 
lio y firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acre 
dite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certifica 
cion expedida por el Alcalde del pueblo 
residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 

duccion del correo diario á caballo desde 
Los Santos á Santa Olalla y vice versa 
por el precio de , pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Presidente del Poder 
Ejecutivo déla República. 

(Fecha y firma del interesado.)» 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio no so po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que ae le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 7 de Mayo de 1874.-El Di
rector general, Ángel Mansi. 

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA, SANIDAD 

Y KSTABLECIMIEJxTOS PENAÍ.E8. 

No habiendo tenido resultado la su
basta verificada el dia 6 del actual para 
la contratación del suministro de 4.000 
mantas de abrigo con destino á los confi
nados en los presidios de la Nación, el 
Poder Ejecutivo de la República ha teni
do á bien resolver por orden de esta fe
cha que se anuncie nueva subasta para 
contratar el referido servicio bajo el plie
go de condiciones que se inserta á conti
nuación, cuyo acto deberá tener lugar el 
dia 2 del próximo mes de Junio, y hora 
de la una en punto de la tarde, en el lo
cal que ocupa este Centro directivo. 

Madrid 19 de Mayo de 1874.-El Di
rector general interino, Eduardo León y 
Llerena. 
Pliego de condici nes para la adquisición 

de 4.000 mantas de abrigo con destino á 
los establecimientos penales de la Repú
blica. 
1 La Dirección general de Beneficen

cia, Sanidad y Establecimientos penales 

de abrigo de lana pura, de tercera clase, 
bien hilada y torcida, de tejido asargado, 
abatanadas, limpias y descargadas de todo 
ingrediente ó aceite, sin mezcla alguna 
de esparto, pita, estopa, cáñamo, crin, 
pelote, lana muerta ú otras materias ex
trañas, de producción española, con un 
tamaño cuando menos de dos metros 
10 centímetros de largo, y un metro 25 
centímetros de ancho, del peso de dos 
kilogramos 500 gramos cuando menos, y 
todas en perfecto estado de sequedad. 

2.* La entrega de dichas mantas ha 
de hacerse precisamente en el almacén 
general de efectos de presidios dentro 
del plazo de 20 dias, á contar desde el en 
que se comunique al rematante la adju
dicación, verificándose los reconocimien
tos y recepción á presencia y completa 
satisfacción del funcionario ó funciona
rios que delegue al efecto la Dirección 
general, y con asistenc'a de uno ó m 
peritos nombrados por la misma con el 
solo fin de ilustrar la opinión de aquellos 
en los casos, dudas y contiendas que se 
susciten y afecten á la parte facultativa 
del arte ó industria. 

3." Al verificarse por el contratista la 
entrega de las mantas, y reconocidas que 
sean en los términos prescritos en la con
dición anterior, emitirán los peritcs el 
correspondiente informe, para que en el 
caso de estar enteramente conformes con 
las condiciones estipuladas en la 1.', se 
proceda á su recepción, librándose á fa
vor del contratista certificación de buena 
y cabal entrega, á fin de que en su vista 
se le expida el oportuno libramiento para 
el abono de su importe. 

4 / Si el contratista no entregase las 
mantas en el plazo marcado en la condi 
cion 2.', la Dirección general le impondrá 
una multa por cada semana de tardanza; 
pero si esta pasase de dos, podrá el señor 
Ministro de la Gobernación decretar la 
rescisión del contrato, con pérdida total 
de la fianza. 

5. ' Si del reconocimiento de las man
tas que el contratista haya entregado re
sultasen algunas que no reúnen las con
diciones estipuladas y el contratista no 
contradice este dictamen en el término 
de tercer dia después de serle notificado, 
retirará las desechadas; y dentro de los 
nueve dias siguientes las repondrá con 
otras que reúnan las expresadas condi 
ciones y sean admitidas, según contrato; 
pero si el contratista no se conformase y 
pidiese un segundo reconocimiento den 
tro del plazo indicado, se nombrará un 
perito por aquel y otro por la Dirección 
general, la cual, en todo caso, y aun en 
el Ce discordia, con vista del informe que 
los peritos emitiesen, resolverá sobre la 
admisión ó no admisión de las mantas, 
pudiendo el contratista en el término fa 
tal de ocho dias naturales desde que se 
le haga saber lo decidido incoar el recur 
so de alzada ante el Ministerio, cuya re
solución será definitiva. Los gastos de 
los reconocimientos serán de cuenta del 
contratista, y las dudas y reclamaciones 
que con tal motivo puedan suscitarse se 
decidirán por la Dirección general, y asi
mismo tendrá aquel derecho á utilizar el 
mencionado recurso en la forma y clase 
expresadas. 

6.' Cuando las mantas que hubiese 
repuesto el contratista después del se 
gundo reconocimiento no reuniesen tam
poco las condiciones de contrata, según 
el parecer de los peritos y funcionarios 
que las reconociesen en conformidad á 
lo dispuesto en las condiciones prece 

bernacion declarar la rescisión del con
trato, á perjuicio del contratista, y dispo
ner se haga efectiva ejecutivamente la 
responsabilidad que contra aquel re
sultare. 

ff Para garantir la seguridad del 
contrato consignará el contratista en la 
Caja general de Depósitos la cantidad 3e 
6.400 pesetas en efectivo metálico, ó su 
equivalente en valores del Estado al tipo 
regulador prevenido en las disposiciones 
vigentes, cuya cantidad la perderá el 
contratista en el caso de faltar al cum
plimiento de sus obligaciones, y con la 
cual hará efectivas la Dirección general 
de Establecimientos penales las multns 
que acordase imponerle por las faltas ex
presadas en la condición 4.', y por las 
que en su concepto no merezcan más se
vera corrección. 

8.* La subasta para contratar las 
4.0U0 mantas de que queda hecho mérito 
se celebrará en esta capital y en la Di
rección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales á la una de 
la tarde del dia 2 de Junio próximo, ante 
el Notario público, presidiendo el acto 
el limo. Sr. Director general ó quien de
legue al efecto, anunciándose con la de
bida anticipación en la Gaceta y Diario 
de Avisos de esta capital y BOLETA OFICIAL 
de la provincia. 

9 / El precio máximo será el de 16 pe
setas por cada manta, no admitiéndose 
proposición que exceda de ese precio. 

10. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados duranto la primera 
media hora después de reunida la Junta 
para la subasta, pasada la cual no se ad
mitirá ninguna otra más ni se podrán re
tirar las presentadas, no siendo admisi
bles las proposiciones que no estén con • 
formes en un todo con el pliego de con
diciones, y las que no se hallen redactadas 
enteramente iguales al modelo que á con
tinuación se inserta. Para su validez han 
de presentarse acompañadas del docu
mento que acredite haber entregado el 
proponente en la Caja general de Depósi
tos, en metálico ó valores del Estado, la 
cantidad de 2.560 pesetas. Las cartas de 
pago del depósito que acompañen á las 
proposiciones que sean desechadas se de
volverán en el acto á sus autores. 

11. El contratista tomará sobre si la 
buena ó mala suerte de los casos fortui
tos de toda clase, y del alza ó baja del 
precio, asi corno también el pago de con
tribuciones, derechos y demás impuestos 
que haya establecidos ó se estableciesen 
en adelante, sin que por nada de ello pue
da pedir indemnización alguna ni altera
ción en el precio convenido, ni rescisión 
del contrato, ni interés por la demora en 
al pago de los libramientos que se man
den expedir á su favor por la Ordenación 
de Pagos de este Ministerio. 

12. Serán de cuenta del contratista 
los gastos de escritura, copias testimo
niales y demás instrumentos públicos 
que sea preciso otorgar para la debida 
solemnidad del contrato. 

13. Igualmente satisfará el rematan
te el importe de los gastos de inserción 
en el Diario de Avisos de Madrid del 
anuncio y pliego de condiciones de la 
presente subasta. 

14. El remate no será válido hasta 
que merezca la aprobación del Excelen
tísimo Sr. Ministro del ramo; p e r 0 e l 

rematante queda obligado á la responsa
bilidad de su oferta desde el momento 
que le sea admitida por el Tribunal de 
subasta. 
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15. La forma en que han de presen
tarse y admitirse las proposiciones, las 
formalidades de la subasta, los empates 
en licitación, los trámites para la según-
da subasta, si hubiese lugar á ella, y 
cuantos casos y dudas puedan ocurrir y 
no se hallen previstos en este pliego, se 
regirán y resolverán por lo preceptuado 
e n el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 

Modelo de proposición. 

D. P. de T., vecino de , y domici
liado en enterado del pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Madrid 
del dia , núm , según el cual se 
contratan 4.000 mantas de abrigo con 
destino al servicio de los establecimien
tos penales de la Nación, se compromete 
á entregarlas al precio de pesetas por 
cada una de ellas y en el plazo, bajo las 
condiciones y en los términos prefijados 
en el citado pliego. 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaño el documento justificativo 
del depósito de 2.560 pesetas hecho en 
la Caja general, según lo prevenido en 
la condición 10 del indicado pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 19 de Mayo de 1874.-El Di

rector general, Eduardo León y Llerena. 

JUNTA FACULTATIVA ECONÓMICA DE LA 

FÁBRICA DE ARMAS DE TOLEDO. 

Debiendo celebrarse el dia 17 de Junio 
de 1874 tercera subasta pública para la 
adquisiciun de 500.000 litros de carbón 
de brezo que se consideran necesarios 
para las atenciones de este establecimien 
to durante un «ño, se anuncia para cono
cimiento de todas aquellas personas que 
deseen tomar parte en la licitación que 
tendrá lugar á las doce de dicho dia en el 
jocal de esta Fábrica ante la Junta econó
mica de la misma. 

Todo este género ha de ser de la me 
jor calidad, detallándose las condiciones 
que han de satisfacer en el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en las 
oficinas de dicha Fábrica todos los dias 
no festivos, desde las diez de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde. 

El precio máximo que ha de servir de 
tipo para la subasta será el de 29 pesetas 
28 céntimos por kilólitro de carbón de 
brezo. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, arregladas literalmente al si 
guíente modelo: 

«El que suscribe, vecino de , ente-
rado del anuncio y pliego de condiciones 
publicados para contratar en pública su 
basta con destino á la Fábrica de armas 
de Toledo 500.000 litros de carbón de 
brezo, se compromete á efectuar la entre
ga al precio (el que sea en pesetas, en 
letra y sin enmienda), acompañando en 
garantía el resguardo del depósito exi
gido. 

(Fecha y firma del autor.)» 
Las indicadas proposiciones podrán 

presentarse en los 10 minutos antes de 
la hora en que se cita para la celebración 
de la subasta al Sr. Presidente del Tribu
nal, acompañadas del documento que 
acredite haber hecho en la Caja de Depó. 
sitos el del 5 por 100 respecto de la tota
lidad del servicio, conforme al precio má< 
ximo marcado, bien en metálico ó valo 
res del Estado admisibles según la legis
lación vigente. 

Toledo 6 de Mayo de 1874.—El Ofi
cial segundo de Administración militar, 

Secretario, Emilio Lledó.-V. ' B . ' - E l 
Coronel, Director, José Carvajal. 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA PROVINCIAL 

DE LA UENEF1CESC1A PARTICULAR DE MADRID. 

Debiendo procederse al nombramien
to de los Abogados de la Beneficencia 
particular de esta provincia con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 13, regla 5.*, y en 
los 24 y 25 de la instrucción, fecha 30 de 
Diciembre del año próximo pasado, esta 
Junta ha acordado hacerlo público á fin 
de que los que deseen aspirar á tan hon
roso titulo presenten sus solicitudes en la 
Secretaria de la misma, calle de los Do
nados, núm. 4, en el preciso término de 
15 dias, contados desde el en que tuviese 
efecto la inserción del presente anuncio 
en la Gaceta y Diario de Avisos de esta 
capital; debiendo acompañar documento 
que acredite que tienen alguna ó algunas 
de las circunstancias que exige el art. 25, 
que como los <lemas citados se estampan 
á continuación para el debido conoci
miento de los interesados. 

Madrid 16 de Mayo de 1874.-El Pre
sidente, el Marqués de Urquijo. 

Artículos de la instrucción de 30 de 
Diciembre último que se citan en el 
precedente anuncio 
Art. 13. Las Juntas provinciales tie

nen la misión de ilustrar y facilitar la 
acción del Protectorado, y ejercerán den
tro de sus respectivas provincias las fun
ciones siguientes: 

5.* Proponer el nombramiento de 
Abogados del ramo. 

Art. 24. Los Abogados de Beneficen
cia particular serán nombrados por el Mi
nistro de la Gobernación á propuesta de 
las Juntas provinciales d£ Beneficencia. 

Art. 25. Para ser nombrado Aboga
do de Beneficencia particular se necesita 
tener alguna de las circunstancias si
guientes: 

1.' Haber ejercido la profesión con es
tudio abierto durante seis años, y pagado 
en tres por lo menos la cuota media de la 
contribución de subsidio en la localidad 
respectiva. 

2.' Haber desempeñado cargos de la 
carrera judicial ó fiscal durante cuatro 
años, y ejercido la profesión de Abogado 
durante dos años. 

3.' Haber desempeñado cátedra de De
derecho ó de Administración, y ejercido 
la profesión de Abogado durante dos 
años. 

4.* Ser autor de alguna obra de Dere
cho ó de Administración reputada útil, y 
haber ejercido su profesión durante dos 
años. 

5.* Haber pertenecido á Juntas de Be
neficencia particular y ejercido la profe
sión de Abogado durante dos años. 

Estas circunstancias constarán por las 
certificaciones correspondientes en el ex
pediente que ocasione el nombramiento, 
y serán citadas en la orden que lo otor
gue. 

D. Vicente de la Hoz, Director del perió
dico La Esperanza-, D. Ángel Herraiz, Di
putado por Brihuega, en la provincia de 
Guadabjara; D. Pablo Nuñez, D. José 
Retamar, D. Antonio de Lema Lersundi, 
Doña Adriana de Elguero, Doña Petra y 
Doña Nicasia Rodríguez Mendarozqueta, 
hermanas, vecinos todos de Madrid, que 
resultan complicados en la causa que me 
hallo instruyendo contra D. Manuel Ro
dríguez Mendarozqueta de la Cerda, Pre
sidente de la Junta carlista de armamen
to y defensa de la provincia de Guadala-
jara, y contra otros, por preparación de la 
rebelión en dicha provincia, por el pre
sente les cito para que en el término de 
ocho dias, contados desde la fecha de la 

Dado en Madrid á 18 de Mayo de 
1874.-V. ' B . ' - E l Escribano actuario, 
Venancio Pérez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

D. Juan de Aldana y Carvajal, Magistra
do de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente se citu, llama y empla
za á Vicenta Arblol de los Reyes, de esta 
vecindad, que vivia en compañía de 
Francisco Pérez Moreno en la calle de 
San Opropio, núm. 12, principal, de 34 
años de edad y de estado soltera, para 
que dentro del término de 12 dias com-

publicacion de este edicto, se presenten / parezca en este Juzgado y Escribanía del 
en esta Fiscalía, barrio de Pozas, calle de 
Olózaga, 16, piso bajo, derecha, aprestar 
declaración indagatoria; pues de no verifi
carlo les seguirán los perjuicios á que ha
ya lugar en dicha causa. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se insertará tres dias con
secutivos en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Dado en Madrid á 16 de Mayo de 
1874.—Joaquín Gracia. 

Fiscalía militar de esta plaza. 

D. Joaquín Gracia y Hernández, Secre
tario de causas y Fiscal militar de esta 
Capitanía general. 

Ignorándose el domicilio y residencia 
deD. Cándido Nocedal, Diputado carlista; 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José González Martínez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, refrendada por el Es
cribano D. Luis Villanueva, se cita y em
plaza á Doña Justina Iramburo, cuyo do
micilio se ignora, si bien ha sido en esta 
capital su última residencia, á fin de que 
dentro del término de nueve dias improro-
bles, á contar desde la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado y Escribanía á con
testar en legal forma la demanda que le 
han promovido D. Jaime Benet y D. Eu
genio María Sevillano, como maridos 
respectivamente de Doña Josefa y Doña 
Ramona Pérez, sobre que se la declare 
que está obligada, en virtud de lo pacta
do, á liberar la posada del Galgo, núme
ro 10, sita en la Cava Baja, de lis dos 
terceras partes de un crédito que heredó 
de su hermano D. Gaspar; apercibiéndo
la que de no comparecer se sustanciarán 
los autos en su rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Mayo de 1874. - V . ' B.'=* 
González.— El Escribano, Luis Villa-
nueva. 170—50 

infrascrito á prestar declaración en la 
causa que se la sigue por robo; apercibi
da que de no verificarlo será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Ruego asi bien á todos los dependien
tes de la Autoridad procedan á la bus
ca y captura de la Vicenta, poniéndola á 
mi disposición con las seguridades de
bidas. 

Dado en Madrid á 18 de Mayo de-
1874. —Aldana.—Por mandado de su se
ñoría, Federico Camacha y Jiménez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan de Aldana, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á Francisco García Tejedor, Bal
domcro Cuadros, Ángel González Sán
chez, Carlos Latorre y al Excmo. Sr. Con-
deó Duque deSantibañez, para que den
tro del término de nueve dias comparez
can en este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salesas, á prestar declaración en 
causa por robo de alhajas y dinero á 
D. Ignacio O'Mulryan; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de1 Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital se cita, llama y em
plaza á una joven que la noche de! 17 de 
Marzo último dio aviso á dos guardias 
de orden público en la esquina de la calle 
de San Vicente de que dos chicos esta
ban robando unas prendas de un balcón, 
para que en el término de nueve di is se 
presente en dicho Juzgado á prestar de
claración. 

Madrid 21 de Mayo de U74. -V .* B . ' -
El actuario, Pascual Esteve. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio se cita, llama y emplaza por este se
gundo edicto á Antonio Diaz, alias el Pe-
queñin, para que en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado á oir 
una notificación. 

Madrid 13 de Mayo de 1874. - V / B . ' -
El actuario, Pascual Esteve. 

Cédula de citación.—El Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
ha resuelto con fecha de hoy se cite á 
D. Francisco Molina, cuyo domicilio se 
ignora, y cuyo sujeto presentó al cambio 
en la Tercena de esta capital para su can
je 1.000 sellos de una peseta de la emi
sión caducada en 30 de Junio del año úl
timo, para que al dia siguiente al le la 
inserción de la presente en los periódicos 
oficiales comparezca en su sala-audiencia, 
sita en el Palacio de Justicia, el dia refe
rido, á las doce de la mañana, á prestar 
declaración en causa criminal; bajo las 
advertenoia8 y apercibimientos estableci
dos en los artículos 305, 312 y 52 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 16 de Mayo de 1874. — 
El Escribano, Vicente Reyter. 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
27 de Abril de 1874; vistos los presentes 
autos sobre abintestato de Doña María 
Miró y Vázquez, y resultando que se
gún la certificación del Registro civil 
obrante á los folios 50 y 51 de estos au
tos, Doña María de Miró y Vázquez, viu
da de D. Dámaso Muga, falleció en esta 
capital, en el Hospital de la Venerable 
Orden Tercera, el dia 25 de Mayo de 1873 
sin haber dejado hijos ni otorgado testa
mento: 

Resultando que por la información 
recibida en estos autos aparece confirma
do el fallecimiento abintestato de Doña 
María Miró y Vázquez: 

Resultando que se han publicado los 
dos edictos que previene la ley anuncian
do este abistestato y llamando á los que 
se creyesen con derecho á su herencia, 
y nadie ha comparecido á deducir recla
mación alguna: 

Resultando que comunicados los au
tos al Promotor fiscal ha emitido dicta
men pidiendo se declare que los bienes 
pertenecientes á la herencia de Doña 
María Miró y Vázquez correspondan al 
Estado: 

Considerando que si bien en los autos 
existen antecedentes de que Doña María 
Miró y Vázquez ha dejado parientes 
que puedan sucederlaen su herencia, 
estos ninguna gestión han practicado 
para reclamarla á pesar de constarles la 
existencia de este abistestato, ni han 
justificado su parentesco con la finada, 
circunstancia precisa para haberse po
dido apreciar debidamente su derecho á 
la herencia: 

Y considerando que habiéndose pu
blicado ios edictos prevenidos por la ley 
anunciando el abintestato y llamando á 
los que se creyesen con derecho á la he
rencia, no habiendo comparecido nadie 
á reclamarla, debe considerarse vacante 
y adjudicarse al Estado, en conformidad 
¿ lo que dispone la ley de 9 de Mayo 
de 1835; 

Fallo que debo declarar y declaro v a ' 
cante la herencia relicta por fallecimien
to de Doña María Miró y Vázquez, viu
da de D. Dámaso Muga, y en su conse
cuencia la adjudico al Estado. 

Publiquese esta sentencia en los pe
riódicos oficiales de esta capital, y des
pués que sea firme dése cuenta para pro
veer lo demás que corresponda. 

Asi definitivamente juzgando lo pro
nuncia, mando y firmo.—Francisco Gar
cía Franco.» 

Publicación.—La sentencia que pre
cede ha sido leida y publicada en la au
diencia de hoy por el br. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, ante mi el Escribano que 
doy fé. 

Madrid 27 de Abril de lS74.-Juan 
Soriano. 

Y para que la sentencia y publicación 
anteriores se inserten en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, expido la presen
te copia en Madrid á 18 de Mayo de 
1874.—El Escribano, Juan Soriano. 

AYUNTAMIENTOS 

la tarde tendrá lugar la subasta por pu
jas á la llana para la venta del solar nú
mero 29 novísimo, 45 antiguo, de la calle 
de Preciados, con arreglo al pliego de con
diciones aprobado, que se hallará de ma
nifiesto en esta Secretaría todos los dias 
no feriados hasta el del remate. 

El solar mide una superficie de 191 
metros 63 decímetros cuadrados, ó sean 
2.468*25 pies cuadrados, y ha sido tasado 
por el Arquitecto municipal de la Sección 
en 67.876 pesetas y 87 céntimos, cuya 
tasación ha de servir de tipo para la su
basta. 

Todo el que desee ser admitido como 
licitador deberá acreditar haber deposita
do previamente en la Tesorería municipal 
la cantidad equivalente al 5 por 100 de la 
tasación. A los licitadores en quienes no 
recaiga la adjudicación les serán devuel -
tos sus respectivos resguardos tan pronto 
como se dó por termimado el acto. 

Madrid 22 de Abril de 1874. - E l Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DB MADRID. 

Conforme á lo acordado por estu Ex-
lentisima Corporación, y en virtud de 
lo dispuesto por el Exorno. Sr. AlcaUe 
el dia 25 de Mayo próximo, á la una de 

Alcaldía popular de Alcalá de Henares. 
D. Antonio Peidro Pérez, Alcalde popu

lar de esta ciudad de Alcalá de He
nares. 
Hago saber que comprendido Luciano 

Vázquez Lúeas, natural de esta ciudad, 
de 19 años, hijo de Leandro y de Patricia, 
esta difunta, en el alistamiento de los 
mozos de la misma para el reemplazo del 
ejército, é ignorándose su paradero, lo 
mismo que el de su paire, se le cita, 
llama y emplaza para su presentación 
ante el Ayuntamiento de esta localidad 
y sus Casas Consistoriales antes del dia 
2 dj Junio próximo; en la inteligenciado 
que si así no lo verifica le parará el per-
uicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 18 de 
Mayo de 1874. — Antonio Peidro. 

Juzgado municipal de Aranfuez. 
D. Esteban López Salazar, Juez munici

pal de Aranjaez. 
A los Jueces municipales de la pro

vincia de Madrid hago saber que en este 
el de mi cargo se siguen las primeras di
ligencias del sumario en la causa crimi
nal de oficio sobre averiguación del robo 
de dos planchas enteras de plomo y seis 
medias, cuyo peso es el de 45 arrobas, en 
la casa del Sr. Duque de Medinaceli, sita 
en la calle del Capitán, núm. 17, el dia 
14 de los corrientes. 

Efectos rodados. 
Dos planchas oe plomo y seis medias, 

que servían para cubrir la azotea de la 
casa citada. 

Por tanto he acordado dirigir el pre
sente para que por las Autoridades, de
pendientes y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y re
misión á este Juzgado con las segurida
des correspondientes del plomo robado, 
asi como á las personas en cuyo poder se 
halle, y caso de ao encontrarles consig
nen cuantos antecedentes les consten 
para averiguar su paradero. 

Dado en Aranjuez á 18 de Mayo de 
1874.— Esteban López Salazar. - Por 
mandado de su señoría, Manuel Alcaide. 

raes se halla concluido y de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento por 
término de 15 dias para que los contri
buyentes puedan enterarse de sus cuotas 
y reclamar de agravio si lo creen justo 
en el término que se manda, pasado el 
cual no serán oidas. 

Navarredonda 18 de Mayo de 1874.— 
Nicanor Alvarez. 

Alcaldía popidar de Navarredonda. 
El apéndice al amillaramiento que ha 

de servir de base para el repartimiento á 
la contribución territorial de este pueblo 
de Navarredonda y su anejo San Ma-

Alcaldiapopular de Bozas de Puerto 
Real. 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza deestavillaque ha de servir de base 
para la derrama de la contribución ter
ritorial del año económico de 1874 á 1875 
se halla terminado y expuesto al públi
co por término de ocho dias en la Se
cretaria del Ayuntamiento para que pue
dan examinarlo los contribuyentes y pre
sentar las reclamaciones de agravio que 
vieren convenirles; en la inteligencia que 
pasado dicho término no se admitirá 
ninguna. 

Suplico á los Sres. Alcaldes de Ceni
cientos, Cadalso y San Martin de Valde-
iglesias den publicidad al presente anun
cio para conocimiento de los vecinos 
que contribuyen en esta localidad. 

Rozas de Puerto-Real 17 de Mayo de 
1874. - E l Alcalde accidental, Felipe Mon
tero.—Por su mandado, Gregorio Sau-
gar, Secretario. 

autor, calle de los Caños, núm. 3 ha-
izquierda. ' ' 

Alcaldía popular de Valdemorillo. 

Ha sido hallada en esta jurisdicción 
por el guarda de la posesión denomina
da Viña del Canónigo, el dia 15 corrien
te, una yegua de cuatro años , pelo 
negro, de seis y media cuartas de alza
da, cabeza chata, crin recortada, con 
melena en el moño, dos lunares peque
ños en el lado derecho, remolino peque
ño por bajo del ijar, bastante doble, 
bien cortada, y herrada de las manos. 

Lo que se hace saber por el presente 
anuncio y á fin de que por su legitimo 
dueño y cuya preexistencia justificará en 
forma, reclame de esta Alcaldía en el 
término de 15 dias, á contar desde el en 
que sea inserto este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, la cual le 
será entregada previo pago de gastos 
ocasionados. 

Valdemorillo 17 de Mayo de 1874.-
El Alcalde, Enrique Valiño. 

ANUNCIOS. 

GRAN ESFERA TERRESTRE, 
construida y dibujada según los datos 
más modernos por D. José filar M ora

les y Ramírez. 

Este gran modelo geográfico, análogo 
á la forma esférica del planeta que habita
mos, contiene aquellos detalles que son 
del dominio de la geografía general; en
seña instintivamente una ciencia árida 
por si cuando sus verdades no se ven grá
ficamente expresadas y en analogía con 
la estructura que presentan los continen
tes en su artística configuración, y es la 
obra mejor que puede adoptarse para ins-
tuir á los niños en la geografía. 

Es de cartón-piedra, tiene 70 centí
metros de diámetro, más de dos metros 
de circunferencia, y su precio es de 60 
pesetas en Madrid. 

Para más explicaciones dirigirse al 

A L E X A N D R A P A L A C E , 

MUSWELL IIII.L , N., LÓHDRES. 

E X P O S I C I Ó N G E N E R A L P E R M A N E N T E . 

Obedeciendo la fundación de este esta
blecimiento á la idea tan acentuada en 
las sociedades modernas, de exponer á 
la consideración universal los productos 
del suel», las invenciones del genio y i a s 

obras de la actividad humana, como me
dio de estimulo, el más seguro, p a r a 

multiplicar las transacciones, se ha dado 
un lugar preferente á las zonas mineraló
gicas de España, tanto por su importan
cia numérica, cuanto por la variedad y 
alta ley de sus finos metales. 

Difícil seria encarecer las ventajas de 
esta clase de establecimientos, ya por 
que las apreciaciones serian pálidas ante 
la inflexible lógica de los hechos, ya por 
que las fortunas creadas bajo su benéfico 
influjo, desde que Londres, la gran Me-
trópoli del progreso material, echó los 
cimientos á estos templos modernos de 
la ciencia y el trabajo, son los testimo
nios más elocuentes sobre que basar 
nuestra opinión. 

Penetrados de ella é impulsados por 
los móviles de complementar la riqueza 
mo8truaria y multiplicar las transaccio
nes entre el capital inglés y la industria 
minera española, evitando los gastos pre
liminares consiguientes á todo contrato 
establecido entre partes de distinta nacio
nalidad, tenemos el honor de ofrecer á los 
señores propietarios de minas de España 
un lugar preferente en la sección mi
neralógica que hemos fundado en este 
establecimiento para la exposición per
manente de sus minerales, bajo las si
guientes 

BASES GENERALES. 
El derecho á la exposición es gratuito. 
La persona que desee exponer se di

rigirá con su solicitud escrita al que sus
cribe. 

A esta solicitud acompañará: 
1 / Un estado que comprenda el nom

bre de la mina; provincia y jurisdicción 
municipal donde está situada; superficie 
de la propiedad y linderos; potencia del 
filón; cálculo de la masa de mineral pro-

! bable; distancias al ferro-carril ó puerto 
: de mar más próximo; medio de traspor

te desde la mina al ferro-carril ó puerto; 
si está ó no en trabajos, indicando, en el 
primer caso, la clase de labores. 

2.* Un croquis de la mina en escala 
reducida. 

Y 3. ' Tres muestras de mineral de 
1.", 2. 1 y 3 / clase con el peso mínimum 
de un kilogramo cada una, y certifica
ción oficial del ensayo que justifique la 
ley de metal ó metales que contengan. 

El expositor que desee explotar su 
mina, bien vendiendo la propiedad, bien 
por medio de arrendamiento ó en otra 
forma, remitirá sus proposiciones al que 

| suscribe en carta independiente á la so
licitud de admisión. 

Cualquiera proposición que se hicie
se para negociar la mina ó los minera
les, se comunicará oportunamente al ex
positor. 

La historia de cada mineral expuesto 
se insertará en el Catálogo general del 
establecimiento, á fin de que sea conoci
da por la universidad de los visitantes. 

En la confianza de que se servirá us
ted atender esta invitación, tiene el ho
nor de ofrecer á Vd. las seguridades de 
su más distinguida consideración y res
peto, su afectísimo seguro servidor, 
Q. S. M. B.— JoséPrim. 

Londres 1." de Mayo de 1874. 
N O T A . Se ruega á los señores remitentes 

envíen sus productos á la Dirección arrio» 
indicada, francos de porte. 

MADRID.—1S74. 
OFICINA. TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


